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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil trece (2013) 

 
 
 
AUTO:   554 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:              LUIS MANUEL CUERVO FORONDA 
DEMANDADO:       CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  
RADICADO:   050013333026 2013 00297 00 
ASUNTO:   AVOCA CONOCIMIENTO – REQUIERE PREVIA ADMISIÓN  
 
 
 
Se avoca conocimiento del proceso de la referencia, el cual fue remitido por el Juzgado 

Veintiséis Administrativo de Bogotá D.C. mediante auto de fecha 1° de marzo de 2013, 

visible a folios 17 y siguientes del expediente. 

 

En consecuencia, previo a decidir acerca de la admisión de la demanda, se requiere a la 

parte demandante con el fin de que, en atención a lo previsto en el numeral 5° del artículo 

166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

allegue copia legible de los anexos de la demanda para la notificación a la parte 

demandada, al Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Judicial y para el 

traslado que deberá permanecer en la Secretaría del Despacho.  

 

Lo anterior, toda vez que la calidad y tamaño de los textos en las copias aportadas no 

permite su lectura y comprensión.  

 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA 
JUEZ (E) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No.         el  auto anterior. 

 
Medellín,                                                Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS  

Secretaria 


